
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

(En dólares Americanos) 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

MODELO CIA LTDA.: TRANSPORTES DIRECTOS COSTA DIRECTRANS CIA. LTDA.  

. Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador, según escritura del 08 de Septiembre del 2017, inscrita en 

el Registro Mercantil, el 25 de septiembre del 2012. 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicará a brindar servicios de transporte de carga pesada al público, en vehículos 

propios o de terceros, conforme a la autorización de los competentes organismos de tránsito. 

 PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en el 

Registro Mercantil del 25 de septiembre del 2012. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: PIO Jaramillo Alvarado N53-205 y los Pinos,  Quito -  Ecuador 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Quito con RUC: 1792398479001 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 
 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos estados 

financieros PYMES.  

2.1. Bases de Presentación  
 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la PYMES), adoptadas por la 

Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se han elaborado de acuerdo con el enfoque del costo 

histórico, aunque modificado por la revalorización del terreno. 

 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de  ciertas estimaciones 

contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de aplicar políticas contables.   

    

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la 

empresa  y formulados: 

 Por la Gerencia  para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

 

 Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF 

para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de manera obligatoria para el entidades bajo su 

control. 

 

 Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de los activos de 

aplicación obligatoria. 

 

 En la Nota N° 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen principios contables y 

criterios de valoración de los activos más significativos aplicados en la preparación de los Estados Financieros del 

ejercicio 2015. 

 

 De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de diciembre del 2015 y de 

los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se han 

producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha. 

 

Los estados financieros de la empresa, correspondientes al ejercicio 2015 fueron aprobados por la Junta General 

de Socios celebrada el 25 de enero del 2016. Estos  estados financieros anuales fueron confeccionados de 

acuerdo a principios contables generalmente aceptados en Ecuador, Normas “NEC” y por lo tanto, no coinciden 



con los saldos del ejercicio 2015 que han sido incluidos en los presentes estados financieros, los cuales han sido 

preparados de  acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF para PYMES”. 
 

  

 

 

2.2. Moneda 
 
a. Moneda funcional y de presentación  

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser  la moneda del 

entorno económico principal en que la empresa opera. 

 

   

 

2.3. Responsabilidad de la información  

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, ratificadas posteriormente 

por la Junta de Socios. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones para cuantificar los 

activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas 

estimaciones se refieren a: 

1. La valoración de activos. 

 

 

2. Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y obligaciones con los empleados.  

 
2.4. Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2018 y el Estado de Resultados. Estado de Cambios en el 

Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre.  

 

 

3.1. Conciliación del Patrimonio 
 
Los principales ajustes realizados como consecuencia de la aplicación de la NIIF son: 
 
1. Deterioro del valor de los Instrumentos Financieros medidos al costo.), cuando existe evidencia de 

deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de estas cuentas se reducirá mediante una provisión, para 

efectos de su presentación en los Estados Financieros. Se registrará la provisión por la diferencia entre el valor 

en libros de la cuenta por cobrar menos el importe recuperable de las mismas. Ajuste realizado en el periodo 

de transición, con efecto retrospectivo en el Patrimonio, en periodos posteriores el ajuste por deterioro se 

registrará en resultados. 

 

4. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION  
 
En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2012, se han aplicado los 

siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración. 

 
 

4.1. Efectivo y Equivalentes al  Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en entidades del sistema 

financiero, otras inversiones de gran liquidez con un vencimiento original de tres meses o menos, los sobregiros 

bancarios, en el balance se presentan en el pasivo corriente, para la presentación del Estado de Flujo de efectivo 

los sobregiros bancarios se incluyen en el efectivo y equivalentes del efectivo.    

 

    

 

 

 



APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación por la Junta General de 

Socios, (incluidos: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el 

Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados Financieros, firmadas por el Gerente y Contador.  

 

 

 


